
Rut:
Dirección :

Teléfono :

Fax:

69.220.600-2
FEDERICO ERRAZUR1Z N°210

56-65-460704

Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envío OC. :

Estado :

I MUNICIPALIDAD DE CALBUCO

Municipalidad De Calbuco

04-01-201722:26:31

Enviada a Proveedor

ORDEN DE COMPRA N°: 3479-10-SE17
SEÑOR (ES) EDUARDO ARMANDO VELASQUEZ CÁRCAMO A Sr (aj . EDUARDO ARMANDO VELASQUEZ

CÁRCAMO

DIRECCIÓN J.M. Carrera 130 Calbuco Región de los Lagos FONO : 56-65-2461598

RUT : FAX : -

NOMBRE ORDEN DE COMPRA :

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

DIRECCIÓN DE ENVÍO FACTURA

DIRECCIÓN DE DESPACHO :

MÉTODO DE DESPACHO :

FORMA DE PAGO :

CONTACTO OC :

ARRIENDO OFICINA CONCEJAL SR. SERGIO GARCÍA ALVAREZ

: FEDERICO ERRAZURIZ N°210 Calbuco Región de los Lagos

FEDERICO ERRAZURIZ N°210 Calbuco Región de los Lagos

Otra Forma de Despacho, Ver Instruc

Otro, Ver Instrucciones

Carola Sánchez Figueroa 56-65-460704 casafi71@grnail.com

Código Producto

B0131501 Arriendo de
viviendas

Cantidad / Especificaciones Especificaciones Precio Descue
Unidad Comprador Proveedor Unitario

12 Metro ARRIENDO DE ARRIENDO DE 157.744,00
Cuadrado INMUEBLE PARA INMUEBLE PARA

FUNCIONAMIENTO FUNCIONAMIENTO
OFICINA CONCEJAL OFICINA CONCEJAL
SR. SERGIO GARCÍA SR. SERGIO GARCÍA
ALVAREZ, PERIODO ALVARK, PERIODO
ENERO A DICIEMBRE ENERO A DICIEMBRE
2017. 2017.

Orden de Compra Neto
Confianza y seguridad
de los proveedores,
derivados de su Cargos
experiencia

Subtotat

Exento

Total

no Cargos Valor Total

3,00 0,00 1.892.928

$ 1.892.928

$ o
$ o
$ 1.992.928

$ 0

$ 1 .892.928

Fuente Financiamento:

Observaciones:

RESOLUCIÓN MUNICIPAL NRO. 03 DE 03.01 .2017.-

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1 . Derecho a entender toe reculado* d* cada proce*o
2 Derecho a participar an marcado aúbfccn •guaktananKinte y *n tMcnrrwaaone» arMrarta*
3. Daracrioa erigir al pago convenido en al bampo y f orme establecido en las bases do licitación.
4 . Derecho • Impugnar loa acto» de loa organttmom comprador e» del «Mema.
5. A dMundir y pubtdtar tu* productos y tarviáoB antro loe organismo*, compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en deearrolo.
6. Derecho • intcrfalrM en el raoittro oficial de contratista» de la Admin«trec.ón del Estado. Chile PTOVBBOOTW y a no entregar documentación que se encuentre acreditada an éste.

Par» rev(»ar en delata 10» derecho* como proveedor vttMe http«:í/w .̂rnwcadcfXlbllco.d/Porta™P2/«e«^


